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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Suprema de Justicia,
Sala Laboral

Identificación
de la
sentencia:

40662 Ponente: CARLOS
ERNESTO
MOLINA
MONSALVE

Tipo de
acción o
recurso:

Casación Tipo de
decisión:

No casa

Norma
demanda:

No aplica.

Hechos
relevantes:

Una persona demanda al Instituto de Seguros Sociales para que le sea
reconocida pensión de sobrevivencia. Tanto en la primera como en la segunda
instancia se accedió a las peticiones de la demandante.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la
luz de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política, artículo 53.

Precedentes a
Considerar:

No aplica Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Principio de la condición más beneficiosa

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Cuándo se aplica el principio de la condición más beneficiosa en materia pensional?

REGLA.

La condición más beneficiosa opera en aquellos eventos en que el legislador no consagra un
régimen de transición, porque de hacerlo no existiría controversia alguna originada por el cambio
normativo, dado el mantenimiento de la ley antigua, total o parcialmente, y su coexistencia en el
tiempo con la nueva. La condición más beneficiosa, entra en juego, no para proteger a quienes
tienen una mera o simple expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen
pensional, sino a un grupo de personas, que si bien no tienen un derecho adquirido, se ubican en
una posición intermedia habida cuenta que poseen una situación jurídica y fáctica concreta,
verbigracia, haber cumplido en su integridad la densidad de semanas necesarias que consagraba
le ley derogada. A ellos, entonces, se les debe aplicar la disposición anterior, es decir, la vigente
para el momento en que las satisfizo.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA.

“(…) se impone precisar que la condición más beneficiosa opera precisamente en aquellos
eventos en que el legislador no consagra un régimen de transición, porque de hacerlo no existiría
controversia alguna originada por el cambio normativo, dado el mantenimiento de la ley antigua,
total o parcialmente, y su coexistencia en el tiempo con la nueva. (…)3º) La condición más



beneficiosa, tiene adoctrinado la Sala, entra en juego, no para proteger a quienes tienen una mera
o simple expectativa, pues para ellos la nueva ley puede modificarles el régimen pensional, sino
a un grupo de personas, que si bien no tienen un derecho adquirido, se ubican en una posición
intermedia habida cuenta que poseen una situación jurídica y fáctica concreta, verbigracia, haber
cumplido en su integridad la densidad de semanas necesarias que consagraba le ley derogada. A
ellos, entonces, se les debe aplicar la disposición anterior, es decir, la vigente para el momento
en que las satisfizo. En ese horizonte, ha enseñado esta Corporación que tratándose de derechos
que no se consolidan por un solo acto sino que suponen una situación que se integra mediante
hechos sucesivos, hay lugar al derecho eventual, que no es definitivo o adquirido mientras no se
cumpla la última condición, pero que sí implica una situación concreta protegida por la ley, tanto
en lo que atañe al acreedor como al deudor, por lo que supera la mera o simple expectativa. (…)
5º) La condición más beneficiosa no atenta contra el principio de la sostenibilidad, dado que si el
sistema pensional está diseñado bajo un régimen contributivo, el empleo de esta regla conlleva
rigurosamente la verificación de que el afiliado haya aportado por lo menos las semanas mínimas
que el legislador estimó eran más que suficientes para financiar la pensión consagrada en el
Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año. En ese orden de ideas, para
este asunto se encontraban satisfechas para el reconocimiento de la mencionada prestación
social, como aquí quedó plenamente acreditado. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

NO CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá, el 26 de febrero de 2009, en el proceso ordinario adelantado por la señora CARMEN
CECILIA NEIRA DE VARÓN contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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